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Abstract
The objective of this article is to characterize the Failed State 
according to Rotberg (2004), and then to analyze the research 
that proposes the Failed State, interpreting them in the light 
of the criteria of this cited author. A descriptive methodology 
was used to search for articles written on the subject and pu-
blished between 2018 and July 2023 in journals with Web of 
Science, Scopus and Scielo. Content analysis was considered 
for interpretation. Five articles with these characteristics were 
obtained, where the situation that, according to these authors, 
some countries face is raised and can be classified as failed 
states because they meet the characteristics, according to the 
criteria proposed by Rotberg, while others present circumstan-
ces that qualify them as weak states, hence they require stra-
tegies of change to strengthen their management and satisfy 
the demands of their citizens. generating social, economic and 
political development.
Keywords: Failed state, security, politics, economy, social.

RESUMEN
Este artículo presenta como objetivo caracterizar el Estado Fa-
llido según Rotberg (2004), para luego analizar las investigacio-
nes que planteen Estado fallido, interpretándolos a la luz de los 
criterios de este autor citado. Se utilizó una metodología des-
criptiva con la búsqueda de articulos escritos sobre el tema y pu-
blicados entre los períodos del 2018 a julio del 2023 en revistas 
con Web of Science, Scopus y Scielo. Se consideró el análisis de 
contenido para la interpretación. Se obtuvieron cinco artículos 
con estas características donde se plantea la situación que de 
acuerdo con esos autores enfrentan algunos paises y pueden 
ser catalogados  como estados fallidos porque cumplen con 
las características, según los criterios planteados por Rotberg, 
mientras otros presentan circunstancias que lo califican como 
estados débiles, de allí que requieran de estrategias de cam-
bio para fortalecer su gestión y satisfacer las demandas de sus 
ciudadanos, generando desarrollo social, económico, político.
Palabras claves: Estado fallido, seguridad, política, economía, 
social.

 RECIBIDO: 25/02/2024 ACEPTADO: 29/05/202

Estado fallido. Un análisis desde la                           
perspectiva de Rotberg

Failed state. An analysis from Rotberg’s perspective

pp: 228-244

Pedro Luis Bracho-Fuenmayor
Universidad Tecnológica Metropoli-
tana, Chile
pbracho@utem.cl

https://orcid.org/0000-0003-
3899-8163

Este trabajo está depositado en Zenodo:
DOI: https://doi.org/ 10.5281/zenodo.14268859



Pedro Luis Bracho-Fuenmayor
Estado fallido. Un análisis desde la perspectiva de Rotberg... ENCUENTROS

a
r

tí
c

u
lo

229

INTRODUCCIÓN
A priori es necesario definir esta-

do fallido, el cual se entiende como la 
situación de un país que se encuentra 
en riesgo, que es frágil y débil al no 
poder responder a las demandas de 
la comunidad, de sus ciudadanos, por 
cuanto carecen de los recursos nece-
sarios y, por ende, no puede garan-
tizar su propio funcionamiento o los 
servicios básicos a la población, por 
cuanto “el gobierno central tiene poco 
control práctico sobre su territorio; o 
comienza a fracasar cuando las es-
tructuras internas no son funcionales” 
(Herrera, 2020: 2) por tanto,  fallan 
sus políticas sociales, al no satisfacer 
las necesidades de la colectividad, 
por lo cual, el régimen político decae, 
dejando de prestar servicios a los ciu-
dadanos, con una economía obsoleta 
que propicia el caos, afectando el de-
sarrollo humano y la seguridad huma-
na no se garantizan o son precarios 
(Zapata, 2014). 

Ahora bien, estos Estados se man-
tienen en el tiempo por el apoyo de 
organismos internacionales  así como 
de otros paises, desarrollados y pro-
ductivos, indicándose como caracte-
rística esencial, la pérdida del poder, 
de la soberanía, siendo proclives a 
caer en el juego interesado de otras 
naciones al aprovecharse de sus re-
cursos, de sus espacios, cuestión in-
cluso que afecta la seguridad, de allí 
que para muchos políticos, este es 
un problema de seguridad internacio-
nal (Tokatlian, 2008;  Manjikian 2008, 
Mendoza, 2004, entre otros), por 
lo cual, en las agendas académicas 
y gubernamentales se encontraron 
convergencias en cuanto a que “los 
Estados débiles y fracasados son una 
amenaza fundamental para la seguri-
dad global” (Moncada y otros, 2007: 
32), asumiéndose en este estudio 
que un estado fallido es aquel que “ha 
perdido el control sobre su territorio 
y el monopolio sobre el uso legítimo 
de la fuerza, generando inconvenien-

tes en la provisión de servicios públi-
cos adecuados para sus ciudadanos”, 
como lo plantea Maza (2013: 6).

En efecto, existen varias posicio-
nes doctrinales en torno al concepto 
de estado fallido, además hay varias 
nomenclaturas que es necesario pre-
cisar en torno a estas ideas, deno-
minándolos “estados débiles”, “esta-
dos forajidos” o “estados criminales” 
cuyos significados son importantes 
establecer, y además determinar 
si puede plantearse una taxonomía 
apropiada donde se apertura para la 
implementación del término para es-
tas denominaciones. Tradicionalmen-
te la literatura que se refiere al estado 
débil, fallido, forajido, fracasado, cap-
turado, y algunas otras de estas de-
nominaciones tomaron cierta relevan-
cia luego de los actos terroristas del 
11 de septiembre del 2001. Diferentes 
revistas académicas mencionan a 
Francis Fukuyama y Robert Rotberg 
como elementos de sus pilares fun-
damentales. 

Sin embargo, es justo afirmar que 
durante la década de los 70, 80 y 90s, 
en Latinoamérica se presentaron fe-
nómenos devenidos de las dictaduras 
que surgieron en diferentes países 
y produjeron una primera oleada de 
trabajos e investigaciones sobre el 
concepto de Estado, y sobre los fe-
nómenos autoritarios y dictatoriales 
en sí mismos, tal como se observa en 
“las investigaciones de la Comisión 
Económica para América y el Caribe 
(CEPAL), la producción de Odonell, 
Lechner, Chomsky, Sader, Fukuyama” 
(Hincapié, 2014:3).

Además, es posible conseguir nu-
merosos artículos de investigación 
sobre diferentes tópicos asociados al 
tema. Igualmente, de acuerdo con la 
óptica científica en la cual se produz-
ca la falla del Estado evidentemente 
esa visión tendrá un privilegio sobre 
otras ramas de la ciencia y entonces 
una visión sociológica otorgará mayor 
importancia a este fenómeno que al 
jurídico o económico complicando 
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aún más el análisis, en consecuencia, 
debe reducirse su óptica a lo jurídi-
co-político que es lo que corresponde 
según la rama a la cual se dedica este 
artículo. 

Por lo tanto, al identificarse dis-
tintas definiciones acerca del estado 
fallido,  al asumir que existen distintos 
criterios que permiten identificar si un 
Estado es fallido o no, se propone en 
este estudio, considerar analizar el 
estado fallido a la luz de los criterios 
establecidos por Rotberg (2004), to-
mando en cuenta las investigaciones 
de un grupo de autores quienes han 
planteado sus puntos de vista al res-
pecto, y han publicado sus ideas, es-
pecialmente en artículos, y con base 
en estos, se analizan sus postulados 
al interpretarlos de acuerdo con el 
planteamiento de éste. Una prime-
ra idea respecto al objetivo de este 
artículo de investigación es caracte-
rizar el estado fallido según Rotberg 
(2004), al analizar los planteamientos 
expuestos en las publicaciones selec-
cionadas, interpretándolas desde la 
perspectiva de los criterios del men-
cionado autor. 

ESTADO FALLIDO.                        
DEFINICIÓN

Siendo un concepto poco explora-
do y con pocas referencias filosóficas 
por una parte y de reciente data, las 
definiciones ensayadas hasta ahora 
se circunscriben en varias circuns-
tancias, es decir se trata de estado 
fallido cuando: presenta alteraciones 
el mantenimiento o sostén del mono-
polio de la fuerza dentro del territo-
rio del Estado y la aplicación de sus 
decisiones a los particulares que se 
encuentran bajo su jurisdicción sean 
estos nacionales o no. Por supuesto, 
la significación del Estado ha pasado 
por diferentes niveles antes de surgir 
la nomenclatura estado débil, estado 
fallido y estado forajido y basta con 
pensar en la evolución que ha ido su-
friendo la institución a lo largo de los 
últimos 250 años para darse cuenta 
de su susceptibilidad.

Tampoco pueden perderse de vis-
ta los elementos que marcan la exis-
tencia del Estado que serían el terri-
torio, la población y el poder político, 
ya que la referencia al estado fallido 
en ocasiones se asocia precisamente 
con los elementos que lo configuran 
por argumento en contrario la defini-
ción de Estado. Lo cierto es que es 
una definición que expresa que un 
Estado no cumple con sus obligacio-
nes mínimas, o cuya población queda 
sometida a todo tipo de sufrimiento 
y no procura los elementos mínimos 
necesarios para que sus ciudadanos 
puedan desarrollar su vida en térmi-
nos de relativa normalidad. También 
se hace referencia a una cualidad del 
Estado que se denomina la estatali-
dad (Fukuyama, 2004), definiéndola 
como la medida en la cual, el Estado 
cumple con sus funciones jurídicas y 
de seguridad básica agregando que 
la funcionalidad es la capacidad del 
Estado de interceder en la vida coti-
diana de su país.

Existen elementos que contribu-
yen a esclarecer la noción de Estado 
y en función de esto se puede tener 
una mayor nitidez de la definición 
de estado fallido (Flórez, 2011), co-
brando notoriedad, lo que trae como 
consecuencia que los intentos que 
se han llevado a cabo durante el si-
glo XX por fortalecer el rol del Estado, 
sus características y sus funciones en 
cierta forma contribuyen igualmente a 
conceptualizar por opuesto al estado 
fallido que sería un “No Estado”, au-
sencia de Estado, sin querer con ello 
tocar el extremo del estatismo exa-
cerbado. En pocas palabras, el con-
trol del territorio y el monopolio de 
la fuerza de manera legítima siguen 
definiendo las características funda-
mentales, esto en lo jurídico-político, 
aunque desde otras disciplinas se 
mencionan condiciones económicas 
mínimas y el desempeño de deter-
minados roles en políticas públicas y 
satisfacción de necesidades.

En el mismo orden de ideas se 
sostiene que la noción de estado 
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fallido proviene de la década de los 
noventa a finales del siglo XX con el 
surgimiento de países en conflictos 
internos prolongados y con grandes 
consecuencias para sus poblaciones 
en África Sub-Sahara, Liberia, So-
malia, Angola, Ruanda, Sudán, Sierra 
Leona, Zimbabue, el conflicto los Bal-
canes aunque podría ser considerado 
más en términos de conflicto entre 
Estados podría tener como origen la 
falla del Estado, en este caso Checo-
slovaquia, Etiopia y otros (Acemoglu y 
Robinson, 2012).

Finalmente, es imposible dejar 
de lado desde el punto de vista del 
Derecho, la herencia de los tratados 
de Paz de Westefalia que fueron la 
consolidación de un derecho humano 
de gran importancia materializado en 
la libertad de culto y la aseveración 
desde las formas de la denominada 
soberanía estatal vinculada racional-
mente con el Estado como institución 
(Moncada y otros, 2007). Es decir, un 
Estado secular centralizado y basado 
en la nación como centro pasaron a 
ser sus elementos centrales institui-
dos desde ese momento, de allí que 
las definiciones de estado fallido se 
estudian en dos grandes grupos y 
delinea varios elementos para cada 
visión que es importante incorporar 
a esta investigación de la siguiente 
manera: 

La primera escuela es la conser-
vadora de los estados fallidos, la 
cual protege tres planteamientos, la 
primera que, el Estado moderno oc-
cidental es la organización de poder 
político más adecuada, de allí que los 
estudios deben originarse a partir de 
esto. Segundo, que la causa directa y 
prácticamente exclusiva de la debili-
dad del Estado, es responsabilidad de 
cómo se desempeñan sus gobernan-
tes. La tercera, es que “el desarrollo 
económico nacional e internacional 
se consigue mediante la liberaliza-
ción del comercio y la reducción del 
tamaño del Estado” (Moncada y otros, 
2007: 37). De manera contraria, la es-
cuela crítica de los Estados fallidos, 

cuestiona los principios de la escue-
la conservadora, y se pregunta hasta 
qué punto la teoría de la falla estatal 
es viable para entender ciertos Es-
tados con problemas internos, plan-
teando que: 

Defiende que hay que mantener 
abiertas las siguientes preguntas: ¿El 
Estado moderno occidental debe ser 
la única forma de organización del 
poder político?, y ¿Las causas del 
fracaso de los Estados son eminente-
mente humanas o algunas de sus ca-
racterísticas del sistema internacional 
como el fin de la guerra fría, el orden 
político y económico internacional y 
los poderes que lo han instaurado, ca-
racterizado por la liberalización de los 
mercados y la reducción de las capa-
cidades del Estado, también son res-
ponsables del problema? (Moncada y 
otros, 2007:38).

Para Chomsky, los Estados falli-
dos, carecen de capacidad o voluntad 
para proteger a sus ciudadanos de la 
violencia y tal vez incluso, la destruc-
ción. Otra es su tendencia a conside-
rarse más allá del alcance del derecho 
nacional o internacional, y, por tanto, 
libres para perpetrar agresiones y vio-
lencia. Además, si tienen forma de-
mocrática, padecen un grave “déficit 
democrático” (Chomsky, 2017: 5), que 
priva a sus instituciones formales de 
auténtica sustancia. En resumen, el 
estado fallido debe cumplir con unas 
características que son comunes a las 
definiciones investigadas y que apun-
tan al monopolio de la violencia, a la 
incapacidad para ordenar la sociedad 
con la puesta en vigencia de normas 
jurídicas respetando la comunidad in-
ternacional mediante el principio de 
no injerencia y generando condicio-
nes que respeten los derechos hu-
manos y condiciones mínimas para el 
desarrollo de la dignidad del ser hu-
mano.

Estado fallido según los criterios 
de Rotberg (2004)

Los Estados-nación fracasan 
cuando son consumidos por la violen-
cia interna y dejan de entregar bienes 
políticos positivos a sus habitantes, 
perdiendo credibilidad, y la naturale-
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za continua del propio Estado-nación 
se vuelve cuestionable e ilegítima en 
los corazones y las mentes de sus 
ciudadanos.  Además, ‘‘sufren ten-
siones profundas, son peligrosos y se 
les oponen duramente facciones en 
armas’’ (Rotberg y otros, 2007:162), 
“es una entidad política que no es 
capaz de desempeñar las tareas fun-
damentales de un Estado-nación en 
el mundo moderno, o que no desea 
hacerlo” (Rotberg y otros, 2007:166), 
por tanto, se encuentran demasiado 
politizados y no cuentan con la fuerza 
y energía que en algún punto de su 
historia tuvieron. 

También se indican una serie de 
características y aspectos claves que 
pueden ayudar a identificar un estado 
fallido. Entre ellos se encuentra que 
“ofrecen oportunidades económicas 
sin precedentes, pero sólo para unos 
pocos privilegiados. Aquellos que ro-
dean al gobernante o a la oligarquía 
gobernante se hacen cada vez más 
ricos mientras que sus hermanos 
menos afortunados pasan hambre” 
(Rotberg y otros, 2007:168). Sus insti-
tuciones son de carácter defectuoso, 
algunos elementos como los medica-
mentos, productos de limpieza y tex-
tos escolares son escasos, “las ins-
talaciones públicas se van haciendo 
progresivamente decrépitas y des-
cuidadas. A los profesores, médicos, 
enfermeras y funcionarios del sistema 
de limpieza se les paga tarde o no se 
les paga, y el absentismo aumenta” 
(Rotberg y otros, 2007:167), así, los 
criterios propuestos por estos auto-
res para determinar si un Estado es 
fallido son:
1.	 Falta de autoridad sobre el terri-

torio. No pueden ejercer el con-
trol efectivo sobre la mayor parte 
de su espacio geográfico, espe-
cialmente las áreas más remotas 
de las grandes ciudades, siendo 
necesario saber qué parte del 
territorio está realmente bajo el 
mando de las autoridades nacio-
nales.

2.	 Aumento de la violencia criminal 
producto de la falta de autoridad 
central que pierde capacidad, lo 
que lleva a una privatización de 
la justicia y la seguridad, favore-
ciendo la aparición y el fortaleci-
miento de grupos armados que 
causan disturbios, especialmen-
te en las urbes.

3.	 Baja legitimidad porque los go-
bernantes de un Estado fallido 
cuando toman sus decisiones 
son contrarias al interés nacio-
nal, esto disminuye la lealtad y 
confianza hacia los gobernantes 
perdiendo su apoyo. 

4.	 Capacidad limitada para sumi-
nistrar servicios públicos al pro-
veer de manera insuficiente los 
bienes y servicios tales como el 
agua, la electricidad, la educa-
ción, la salud, la canasta familiar, 
entre otros.

5.	 Debilidad institucional en tanto 
el poder se concentra en la rama 
ejecutiva, mientras las ramas le-
gislativa y judicial pueden existir, 
pero, al haber desequilibrio de 
poderes, están sujetas a las ór-
denes del gobierno. 

6.	 Bajos índices de democracia por 
la debilidad institucional, enton-
ces, los Estados fallidos tienden 
a mostrar bajos valores en los in-
dicadores democráticos.

7.	 Infraestructura deteriorada o 
desconectada por la capacidad 
limitada para conectar el territo-
rio, observando que las carrete-
ras y vías de acceso pueden no 
existir o estar significativamente 
deterioradas. 

8.	 Indicadores económicos ad-
versos al mostrar altas tasas 
de inflación, devaluación de la 
moneda y bajos índices del PIB, 
con altos índices de inflación por 
la indebida subordinación de la 
autoridad monetaria a la fiscal, 
como productor de la centraliza-
ción autoritaria. La devaluación 
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de la moneda incentiva el ingreso 
divisas, provocando la ilegalidad, 
la especulación de la circulación 
de dinero, lo cual conduce al au-
mento en la brecha de desigual-
dad. 

9.	 Economía cerrada porque estos 
Estados tienen poca interacción 
con el mercado internacional, 
más allá de sus limitadas impor-
taciones y declinantes exporta-
ciones. 

10.	 Oportunidad económica desigual 
en cuanto a la distribución de los 
recursos porque los gobernan-
tes suelen enriquecerse porque 
cooptan la mayor parte de los re-
cursos para su beneficio perso-
nal, y las élites tienden a invertir 
su patrimonio en el exterior. 

11.	 Corrupción a escalas destruc-
tivas, un fenómeno que puede 
estar presente en los Estados 
fuertes, pero en los Estados falli-
dos tienen una mayor cobertura 
y una magnitud superior, obser-
vando que los proyectos se fir-
man, pero no se ejecutan o se 
realizan de forma mediocre y hay 
una extorción generalizada. 

12.	 Migración forzada porque a raíz 
de todas las engaños sociales, 
económicas y políticas, la po-
blación de los Estados fallidos 
tiende a migrar de forma masiva 
en busca de mejores condicio-
nes de vida. En casos extremos, 
donde hay altos índices de vio-
lencia y poco control territorial, 
la población es desplazada de 
manera forzada (Rotberg y otros, 
2007:168).

A partir de estos criterios, se ar-
gumenta que la falencia de un Estado 
es un proceso gradual que afecta de 
manera transversal todos los niveles 
del Estado-nación (Rotberg y otros, 
2007). Entonces, la principal diferen-
cia entre un Estado fuerte y uno falli-
do radica en la magnitud y cobertura 
del suministro efectivo de los bienes 
políticos. 

Estado fallido y sus consecuen-
cias

Para comenzar este acápite, es 
justo afirmar que el Estado moderno 
proscribe la idea de hacerse justicia 
por la propia mano, y sobre esta ase-
veración descansa uno de los fines 
principales de su propia existencia. 
Hay una justicia para todos los ciu-
dadanos porque existe un sistema de 
administración de justicia basado en 
un estado derecho frente al cual to-
dos somos iguales. Sobre este apar-
tado descansa a idea que en el esta-
do fallido hay ausencia de justica, o 
habiéndola es deficiente el sistema 
o las consecuencias del sistema se 
traducen en la violación del derecho 
humano de acceso a la justicia como 
característica fundamental de una so-
ciedad democrática, entendiendo por 
justicia: 

La posibilidad de ser atendido y 
entendido de manera similar a los 
otros, mirándose como igualdad, de 
permitir que se tengan derechos, es-
pecialmente la libertad pero que, a la 
vez, se cumpla con lo que se debe, 
de manera que se actúe en la socie-
dad con un comportamiento acorde a 
lo que en ella se establece (Bracho, 
2021a:65).

En el mismo orden de ideas, cuan-
do se piensa en el acceso a la justicia 
cobra importancia igualmente la idea 
de la existencia de un proceso, con 
reglas definidas, que permiten a cada 
ciudadano hacer valer sus derechos e 
intereses en ese sistema que a su vez 
garantiza imparcialidad y seguridad 
frente a cómo se interpreta el derecho 
y cómo se aplica con características 
de uniformidad. Cada individuo con-
forme a la teoría general del proceso 
dispone de la acción para hacer valer 
sus pretensiones sin importar si tiene 
o no la razón, pues acudir al órgano 
para dilucidar la verdad y la razón ju-
rídica es tarea fundamental atribuida 
al ente superior a la cual se ha entre-
gado parte de la libertad natural y po-
der fundamental; defenderse frente 
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al peligro y la agresión y preservar el 
fruto de su actividad fundamental en 
la conducta del individuo. 

La base fundamental en términos 
de derechos humanos del acceso a 
la justicia se indica en la Convención 
Americana de Derechos Humanos 
(Organización de Estados America-
nos,1969) expresándose que toda 
persona tiene derecho a ser oída, con 
las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden ci-
vil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter según se manifiesta en su 
artículo 8.

Aunque se trata de elementos 
básicos respecto a este derecho 
humano, abre la puerta para razo-
namientos que se desprenden de su 
planteamiento original. Así, por ejem-
plo, no puede pensarse en el simple 
conocimiento de los asuntos some-
tidos a consideración de los órganos 
de justicia para que quede satisfecho 
el derecho humano, debe tratarse de 
soluciones efectivas y apropiadas a 
los conflictos que se presentan en la 
sociedad, ya sea entre individuos o 
de estos con el Estado. De manera 
tal que cuando se vinculan el plantea-
miento de estado fallido y acceso a la 
justicia, surge como postulado inicial 
que aquellos Estados donde el siste-
ma de justicia no funciona, o cuyos 
niveles de corrupción son altísimos, 
alarmantes y abiertos, no existe una 
verdadera justicia, se presenta el ac-
ceso a la justicia como un elemento 
generador de la falla en el Estado.

Como corolario de lo expuesto ut 
supra, la definición de estado fallido 
debe ir más allá de sus planteamien-
tos iniciales para recoger en su seno 
el cambio que ha sufrido el concepto 
de Estado, cuya visión se maneja en 
diferentes órganos internacionales, 
enfocándose en la integralidad del 

derecho humano respondiendo a la 
modificación de las relaciones de po-
der en la sociedad brindándole mayor 
horizontalidad a estas relaciones.  En 
el estado fallido puede que exista un 
sistema de justicia, pero es disfun-
cional y sus causas se consiguen en 
diferentes razones pues que se tra-
te de falla estructural, incapacidad o 
incompetencia, pero también puede 
que se consigan causas en la volun-
tad de los gobernantes que mantiene 
sometida la sociedad mediante el au-
toritarismo. 

METODOLOGÍA
La metodología en su procedi-

miento descriptivo, documental, im-
plicó la búsqueda bibliográfica de la 
literatura de articulos publicados en-
tre los períodos del 2018 a julio del 
2023, tomando en cuenta las bases 
de datos de Web of Science (WoS), 
Scopus y Scielo, considerando los 
términos estado fallido, seguridad, 
política, economía, social, de países 
débiles. Para el análisis e interpreta-
ción de datos se consideró el análi-
sis de contenido, descrito por Tinto 
(2013) como un conjunto de técnicas 
de análisis de comunicaciones utili-
zando procedimientos sistemáticos y 
objetivos de descripción del conteni-
do de los mensajes, que permite des-
cribir y realizar un seguimiento de las 
publicaciones sobre la temática para 
detectar tendencias en el campo de 
estudio. 

RESULTADOS. ANÁLISIS Y 
DISCUSIÓN 

Al partir de la metodología des-
crita, el propósito fue generar una 
búsqueda de información analizando 
diversos elementos los cuales como 
resultado de la búsqueda en la base 
de datos Web of Science (WoS), Sco-
pus y Scielo, establecieron una se-
lección muy limitada del tema. Con 
los datos e inputs que asumían los 
términos de búsqueda, se procedió a 
analizar su contenido, extrayendo las 
ideas que para los autores resaltan 
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en sus producciones con respecto al 
estado fallido de algunos paises en 
cuando a la percepción, la seguridad, 
en lo político, económico, social, para 
identificar los postulados que en cada 
uno de los documentos se aportan al 
respecto. En la Tabla 1 se presentan 

las dimensiones consideradas para el 
análisis, tomando en cuenta lo que los 
autores perciben como estado fallido, 
lo expuesto por ellos en relación con 
cada criterio. 

Tabla 1
Estado fallido, posición de distintos autores

Autores Características de su artículo

1.Aguirre y Rodríguez 
(2023).  

Percepción ciudadana 
e interés subjetivo de 
información ciberes-
pacial sobre temas 
coyunturales socioe-
conómicos y políticos, 
Ecuador-2022.

Analizan la situación de Ecuador, porque hay deterioro correlacional en 
cuanto a la política pública en todas las funciones del Estado, dando 
un sinsabor frente a las necesidades de la población, icónicamente la 
legislación, la justicia y el ejecutivo tienen una amplia desaprobación, 
plantean el malestar en cuanto a aumento de inseguridad ciudadana, 
delincuencia organizada. Evidencian: deterioro amplio en cuanto a la 
gobernanza y la administración del Estado; con un exceso accionar de 
corrupción instituida en diferentes funciones del Estado, que conllevan 
a un tejido administrativo corrupto. Deterioro del desarrollo sostenible 
Pobreza, deficiencia en educación, atención sanitaria y salud pública 
Acción problémica por el disentir ciudadano sobre la institucionalidad 
del Estado y la administración pública relacionado con lo socio econo-
mía y política manifiesta decadencia.

2.Wong (2022) 

El pasado, el presente 
y el futuro: un análisis 
bibliométrico de la 
investigación estatal 
fallida/frágil/colapsada 
durante 1990-2020.

El autor en su estudio analiza la actuación de Rotberg (2004) quien 
propone una teoría novedosa que define y categoriza situaciones en un 
espectro que va desde débiles hasta no lograr colapsar. Los estudios 
de casos de profundidad de los países que se han colapsado y disuelto 
se utilizan para demostrar el paradigma de falla del Estado (Somalia, 
Sierra Leona, la República Democrática del Congo, Sudán), estados 
que son peligrosamente débiles (Tayikistán, Sri Lanka, Indonesia, In-
donesia, Indonesia, Indonesia, Estados) y estados que son seguros, 
aunque débiles (Tayikistán, Sri Lanka, Indonesia, Colombia,). Pretende 
en su estudio que se entienda la interacción dinámica podría ser crucial 
para entender cómo emergen los estados fallidos/fragágiles/colapsa-
dos. Tomando en cuenta las consecuencias políticas y económicas de 
los mismos.

3. González (2021) 

Estados fallidos: ¿un 
concepto construido 
sobre la base de los 
intereses de las poten-
cias? análisis del caso 
de Somalia

Aborda el Estado fallido como un concepto construido sobre la base 
de los intereses de las potencias, evidenciando inestabilidad interna 
que prevalece en este tipo de Estados y los hace objetivo ideal como 
reducto de terroristas, de tráfico ilícito de todo tipo de actividades. 
Las aguas somalíes han sido utilizadas como vertederos de residuos 
tóxicos por multinacionales del ámbito sanitario, así como también el 
tráfico de armas.  Se justifica la intervención en los asuntos internos de 
esos países que son incapaces ante el mundo de conformar un régimen 
democrático occidental para lograr su estabilidad. Siempre ha existido 
el interés geoestratégico debido a que Somalia, al estar ubicada en una 
zona estratégica, es vista como oportunidad para los países desarro-
llados para satisfacer todos sus intereses.

4.Fernández, Villanueva 
y Reyes (2021). 

La democracia perua-
na: estado fallido, repú-
blica inconclusa, y sin 
ciudadanía, Perú

Consideran que Perú, es un Estado fallido, y una república inconclusa, 
lo que significa, que existen brechas sociales, económicas, adminis-
trativas, políticas, educativas, institucionales, de infraestructura, en el 
marco tecnológico, entre otros, sin resolver, sin respuesta efectiva del 
Estado ni de las instituciones. Hay inseguridad ciudadana. No tiene un 
orden constitucional y no se consolida plenamente el régimen demo-
crático. La “clase” gobernante no tiene legitimidad mayoritaria (el apo-
yo debido a la elección) no la mantienen durante su gobierno, control 
del poder se ha vuelto inestable, Elevados índices de corrupción, inse-
guridad económica ilegal e informal (evasión y elusión tributaria), crisis 
política y de gobernabilidad, crisis económica, desempleo.
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5. Mancero. y Múnera 
(2018). 

Los estados fallidos: 
una visión desde la 
geopolítica.

Plantean que los Estados fallidos fueron caracterizados como Gobier-
nos incapaces de lograr estabilidad por sus propios medios, por lo que 
requerían ayuda externa. Implica una deficiencia de sus funciones de 
proveer bienestar a su población, a la vez, representa un riesgo para 
la seguridad internacional, con posibilidad de un vacío de poder en un 
país aquejado por el conflicto interno, como una de las amenazas que 
más aprehensión sin capacidad de gobernalidad. Hacen referencia a 
aquellos países cuyos Estados han perdido la capacidad de controlar 
el monopolio de la fuerza y la eficacia en proveer a su población los 
bienes públicos imprescindibles, caracterizados por pobreza, incapa-
cidad de dar respuesta a las necesidades básicas de su población, no 
proveer bienes públicos y condiciones de bienestar. 

Nota: Elaboración propia (2023).

En la tabla 1 puede verse una sín-
tesis de algunos autores, quienes en 
sus artículos publicados en revistas 
indexadas en las bases de datos de 
Web of Science (WoS), Scopus y Scie-
lo, acerca de la problemática tratada, 
el estado fallido, presentan sus ideas, 
generalmente contextualizándolas 
en un  o unos países determinados, 
coincidiendo o no entre ellos, pero 
cuyos planteamientos permiten hacer 
un análisis de estos en relación con 
los criterios de Rotberg (2004), que 
luego son discutidos a la luz de estos 
postulados así como se contrastan 
con otros autores expertos. 

Se presenta el artículo de Aguirre 
y Rodríguez (2023) donde plantean 
la situación percibida en Ecuador en 
cuanto a la actuación presidencial de 
Lasso, considerando de acuerdo con 
los hechos políticos, económicos, so-
ciales, a la seguridad, que se eviden-
cian características de un estado falli-
do, mencionando los autores citados 
que la acción problémica demuestra 
que los ciudadanos discrepan de lo 
que el gobierno hace por el país, des-
mejorándose su situación socio eco-
nómica y por tanto, consideran que 
existe ingobernalidad, por cuanto hay 
descontrol y falta de credibilidad de la 
ciudadanía  hacia las acciones imple-
mentadas por el gobierno, cuestión 
que  imposibilita el desarrollo porque 
este es imposible sin estabilidad polí-
tica, social y económica.

Sin embargo, la situación expues-
ta por Aguirre y Rodríguez (2023) es 
muestra de los diversos usos que se 
le da a un país con la etiqueta de esta-

do fallido, simplemente porque en un 
momento determinado  presenta pro-
blemas que pueden dar inestabilidad 
política y de poder, como exponen los 
autores acerca de Ecuador, pero no 
puede decirse que las características 
que presenta sea de un estado fallido 
como tal, al asumirse que “todo Es-
tado que, en un momento dado, ten-
ga problemas de estabilidad, ya sea 
política o económica, de penuria, de 
salubridad, o cualquier otra de orden 
interno” (López, 2011:179), de allí que 
muchos paises por estar presentan-
do circunstancias difíciles, se etique-
tan como tales, y simplemente están 
pasando por eventos riesgosos en 
cuanto a sus contextos “históricas y 
contextos políticos, económicos y so-
ciales” (Stewart, 2007: 646).

Al respecto, López (2021) en cuan-
to a la situación actual de Ecuador, 
manifiesta: dejar que una sola organi-
zación hable en nombre de todas las 
organizaciones sociales y el pueblo 
ecuatoriano; permitir que únicamen-
te su voz sea escuchada y tomada 
en cuenta; seguir cediendo el control 
del territorio nacional al crimen orga-
nizado y a grupos acostumbrados a 
imponerse por la fuerza; permitir que 
el papel de jueces, fiscales y aboga-
dos sea ejercido por verdaderos de-
lincuentes; persistir en la impunidad; 
todo esto, si no se hace algo para im-
pedirlo, y pronto, terminará por con-
vertir a Ecuador en un estado fallido 
aunque  por los momentos se descar-
ta y necesita una reforma institucional 
de la judicatura, las Fuerzas Armadas 
y la Policía (Ayuso, 2023), debiendo 
asumirse las rutas de la cocaína y la 
debilidad institucional que ponen al 
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Estado a los pies del narcotráfico y 
el crimen organizado que se benefi-
cia de la crisis económica y la falta de 
cooperación internacional en América 
Latina.

Por lo tanto, al analizar la situación 
de Ecuador, en cuanto a si es o no un 
Estado Fallido, según los criterios de 
Rotberg (2004) debería tener carac-
terísticas tales como que no puede 
proveer de una serie de bienes polí-
ticos a sus ciudadanos, como son la 
seguridad, servicios básicos, infraes-
tructura, sistemas financiero y fiscal, 
entre otros, además de tener alta co-
rrupción, inestabilidad institucional, 
crisis económica, deficiencias jurídi-
cas y luchas culturales. No obstante, 
de acuerdo con el State Fragility In-
dex de 2023, Ecuador se ubica en el 
puesto 83 de 178 paises con una pun-
tuación de 70.9 sobre 120, por tanto, 
no se considera un Estado fallido, sino 
un Estado con cierto grado de fragili-
dad o vulnerabilidad. 

Con respecto al artículo de Wong 
(2022), éste muestra una caracte-
rística muy distintas a las otras pro-
ducciones presentadas, por cuanto 
realizó una revision bibliométrica de 
artículos sobre Estado fallido detec-
tando que uno de los autores más 
nombrados al respecto es Rotberg 
(2004), quien con su teoría categoriza 
la situación de diferentes paises y los 
clasifica según sus criterios (mencio-
nados anteriormente en este artículo) 
en estados fallidos, estados que son 
peligrosamente débiles  y estados 
que son seguros aunque débiles, re-
saltando en su estudio los casos de 
Somalia y Bosnia, por cuanto en el 
transcurso del tiempo, se ha eviden-
ciado que en estos se observa colap-
so total o parcial de la autoridad del 
Estado.

Para Wong (2022), el tema sobre 
estado fallido ha aumentado cada 
vez, mencionando publicaciones di-
versas (Brooks, 2005; Di John, 2010: 
Nay, 2013; Fereira, 2017, son algu-
nos de los que analizó, que no fueron 
asumidos en esta investigación por 

cuanto la búsqueda era del 2018 al 
2023, y en ellos se ha querido tratar 
el tema relacionándolo con la hipóte-
sis teórica de orden y política global, 
argumentando que el marco interna-
cional basado en el estado restante 
no promovía respuestas adecuadas 
al fracaso de la nación, encontrando 
que muchas veces  las teorías de los 
estados fallidos y frágiles son enga-
ñosas, superficiales, así como las eti-
quetas alineadas con la política que 
son volátiles. 

De igual manera, este articu-
lo mencionan a Messner de Latour 
(2020), con el informe anual del In-
dex 2020 de los Estados Frágiles, 
presentado por el Fondo para la Paz, 
donde 116 países entre 178 países 
están advirtiendo o alertando el quo 
estatal, que perjudica a las tres cuar-
tas partes de la población mundial. 
Concreta Wong (2022) en su estudio 
la posición de Rotberg (2010), quien 
expresa que muchos millones de per-
sonas han muerto en conflictos civi-
les de gobiernos fracasados desde 
1990, y cientos de millones más han 
sido privadas de derechos básicos, 
tomando en cuenta que el terrorismo 
ha exacerbado los gobiernos fallidos, 
tomando en cuenta factores políticos, 
sociales y económicos, que los con-
vierten de fuerte a débil, fallido hasta 
desplomar a los Estados-nación.

Al analizar el artículo de Fernán-
dez y otros (2021) acerca de la situa-
ción de Perú en cuanto a su realidad 
como estado fallido, indica la realidad 
política, económica, social que expe-
rimenta ese país y que para ellos real-
mente enmarca las condiciones de 
fracaso que el gobierno ha mostrado 
en cuanto a la forma de dirigirlo y que 
por tanto, ha generado una total inse-
guridad en sus ciudadanos, quienes 
no tiene la posibilidad de mejorar su 
calidad de vida al detectar una desor-
ganización completa que en contras-
te con los razonamientos de Rotberg 
(2004) indican su calificación de es-
tado fallido.
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Como lo menciona Rotberg el tema 
de los estados fallidos no constituye 
un fenómeno homogéneo, por cuanto 
“la debilidad y falencia de un Estado 
se derivan de sus circunstancias geo-
gráfica, físicas, históricas y políticas, 
aunque el rol individual de sus gober-
nantes es a veces decisivo” (Alcalde, 
2004:19), pudiendo ser estados débi-
les o colapsados, como versión extre-
ma de la falencia, situación que no es 
nueva, porque en realidad, comenzó 
a sufrir penuria económica a partir de 
mediados de la década del 70, con 
un consistente y profundo deterioro 
de las condiciones sociales, plagada 
por el terrorismo, guerrillas, tráfico de 
drogas, y una guerra sucia que llegó a 
ser considerada como una de las más 
despiadadas del mundo.

Estos hechos que vienen de dé-
cadas atrás, no han mejorado, y aun 
se tiene gobiernos débiles que pier-
den el control y poder, dejando que 
la violencia y el terrorismo abarquen 
gran parte de las operaciones del 
país, y por ello, Fernández y otros 
(2021) plantean que tienen un estado 
fallido, y una República inconclusa, 
lo que significa, que existen brechas 
sociales, económicas, administrati-
vas, políticas, educativas, institucio-
nales, de infraestructura, en el marco 
tecnológico, entre otros, que no son 
nuevos, pero no se les da ninguna so-
lución, y por ello, la ciudadanía cada 
vez se siente más desprotegida, ma-
nifestando Lynch (2023) que no hay  
liderazgo nacional ni dirección única, 
afectándose la educación y salud, así 
como la ayuda humanitaria, aunque 
ha habido poca intervención de otros 
paises, esperando los peruanos en-
cuentren la solución a sus problemas.

Sobre la base de las considera-
ciones supra expuestas y los plan-
teamientos de Rotberg et al. (2007), 
Perú no cumple con todos los requi-
sitos para ser considerado un esta-
do fallido, pero tampoco se puede 
ignorar los riesgos que amenazan su 
gobernabilidad y su desarrollo por-
que enfrenta serios desafíos políticos, 

sociales y económicos, porque por 
un lado, ha logrado mantener cierto 
grado de estabilidad democrática, a 
pesar de las recurrentes crisis polí-
ticas que han llevado a la renuncia a 
varios presidentes en los últimos años 
(Di John, 2010), además, ha mostrado 
avances en el desarrollo humano para 
la reducción de la pobreza y diversi-
ficación económica (Zapata, 2014). 
No obstante, presenta problemas es-
tructurales que afectan su capacidad 
estatal y su cohesión social, como la 
corrupción endémica, la inseguridad 
ciudadana, aumento de la delincuen-
cia y el narcotráfico (Di John, 2010), 
así como debilidad institucional, falta 
de confianza de la poblacion en las 
autoridades y el sistema de justicia, y 
polarización política. 

El análisis que realiza González 
(2021) en referencia a Somalia, de-
termina su punto de vista con respec-
to a las causas que han ocasionado 
que esta nación experimente desde 
1900 muchos conflictos políticos, 
económicos, sociales, y por ende, de 
seguridad, que han afectado en to-
dos los sentidos su geografía, sobre 
todo porque ha sido intervenida por la 
Unión Soviética y luego por Estados 
Unidos, además de haber Estado en 
guerra con Etiopía, así como una gue-
rra civil continua que no ha permitido 
se estabilice. Es posible como lo men-
ciona la autora citada, que la historia 
de un pasado colonial, su estructura y 
base social fue alterada sobre la base 
de divisiones arbitrarias y sistemas de 
gobierno heredados incongruentes 
con su composición social, pero es 
una realidad su fragilidad política, al 
ser un país intervenido que de acuer-
do con los criterios de Rotberg (2004) 
lo identifica como fallido.

Las intervenciones que Somalia 
ha experimentado, son producto del 
poco control territorial que tiene, al 
no poseer capacidad para controlar 
la mayor parte de su territorio, espe-
cialmente las zonas alejadas de los 
grandes centros urbanos. Asimismo, 
Somalia ha ocupado la primera posi-
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ción (con excepción de los dos últi-
mos años) en la lista de estados fa-
llidos que publica la revista Foreign 
Policy desde el 2005, y asimismo, en-
tre los 11 primeros en la lista de Free-
dom House en el índice de corrupción 
y en la falta de derechos y libertades 
civiles (Terraza, 2018),  al presentar 
inseguridad humana, problemas en su 
desarrollo socioeconómico, inestabili-
dad política, errores que han cometi-
do los responsables internacionales a 
la hora de resolver los problemas in-
ternos, como es la interposición de los 
intereses occidentales por encima de 
la reconstrucción del estado somalí y 
el apoyo al abastecimiento de las ne-
cesidades básicas a la población.

Para definir la intervención Hedley 
Bull (citado en Rojas, 2012) ha seña-
lado que en una concepción clásica 
es definida como “la interferencia por 
parte de un Estado soberano, un gru-
po de Estados o una organización in-
ternacional, que involucra la amenaza 
o el uso de la fuerza o de algún otro 
medio de presión, en la jurisdicción 
doméstica de un Estado indepen-
diente en contra de la voluntad o los 
deseos de su Gobierno” (Rojas, 2012: 
84). Esa intervención humanitaria, se 
refiere siempre a la intervención mili-
tar o armada, haciendo referencia así, 
no sólo al carácter militar sino tam-
bién a medidas coercitivas políticas, 
económicas y sociales, como son las 
sanciones o el enjuiciamiento judicial, 
con el propósito de prevenir o poner 
fin a las violaciones graves y masivas 
de los derechos humanos o de evitar 
el sufrimiento extendido o la muerte 
de la población (Terraza, 2018).

Por consiguiente, asumiendo 
los criterios expuestos por Rotberg 
(2004) para determinar un estado fa-
llido, puede considerarse que Somalia 
cumple con todos estos indicadores 
en mayor o menor medida, porque 
desde 1991, al ser derrocado el régi-
men militar de Siad Barre, no ha te-
nido un gobierno central efectivo que 
controle todo el territorio nacional, y 
es considerado según el Fondo para 

la Paz (2022), el primer lugar en el 
Índice de Fragilidad de los Estados 
y crónicamente es inestable, sin go-
bierno y amenazado por militantes is-
lamistas, piratas y la hambruna. 

En otro orden de ideas, Mancero 
y   Múnera  (2018), hacen su análisis 
acerca de las distintas definiciones 
que puede tener el estado fallido, y 
centran su estudio en la Geopolíti-
ca, tomando en cuenta la situación 
de Somalia, que a pesar de todas las 
estrategias implementadas, no ha lo-
grado cambio de estatus, no ha mejo-
rado, sobre todo porque en ese país, 
como en otros, permaneces los pro-
blemas de seguridad, económicos, 
políticos, sociales, indicando falta de 
gobernalidad, mientras otros países, 
en su ejemplo, Colombia, al atravesar 
por crisis de distintas ordenes, con la 
intervención y el apoyo especialmen-
te de Estados Unidos, logró superar 
sus fallas y recuperarse, asumién-
dose estratégicamente esta acción 
para legitimar el uso instrumental del 
término y justificarlas intervenciones 
bajo el carácter de lo humanitario, y 
de la defensa de los valores liberales, 
el respeto a las libertades individuales 
y la democracia occidental. 

En ese sentido, los estados falli-
dos son considerados incapaces de 
afrontar por sus propios medios sus 
conflictos de ingobernabilidad, situa-
ción que para los autores citados es la 
mayor problemática que presentan en 
estos países, lo cual para Bartolomé 
(2004) es un concepto político que 
consiste en la incapacidad del Estado 
de contar simultáneamente con legi-
timidad y eficacia, condiciones esen-
ciales para garantizar su existencia 
por cuanto el poder político legítimo 
se logra mediante la obediencia cívica 
del pueblo.

Cuando hay ingobernalidad, hay 
corrupción y otras prácticas ilegales, 
como el delito común, pueden per-
mear el sistema político y debilitar aún 
más la institucionalidad estatal, y por 
ello estos Estados no gestionan una 
solución a sus problemas estructura-



ENCUENTROS

a
r

tí
c

u
lo

240Revista de Ciencias Humanas,Teoría Social y Pensamiento Crítico
N° 23 Enero - Abril (2025). PP: 228-244

les de ingobernabilidad, perdiéndose 
la seguridad interna y externa dando 
paso a grupos o facciones políticas 
que demandan soberanía y la deli-
mitación de nuevos territorios y fron-
teras (Rotberg y otros, 2007; Tovar, 
2009). 

Es por eso que Nay (2013) argu-
menta que los conceptos de estados 
frágiles y fracasados son etiquetas 
confusas, inherentemente superficia-
les e inestables orientadas a la políti-
ca, interpretándose el marco analítico 
de los estados frágiles/fracasados 
como una reactivación de las teorías 
desarrollistas, impulsadas principal-
mente por una concepción occidental 
de la política, abogando por concertar 
el análisis de estas naciones en fun-
ción de su contexto, sustentándose 
en las vulnerabilidades de toda la so-
ciedad.

Ademas se propicia la migración, 
incrementándose con esta grandes 
problemas o dificultades de la socie-
dad, considerando especialmente, la 
desigualdad, de alli que Guillén y otros 
(2019: 282), consideran al respecto: 
“Una diversidad de acontecimientos 
económicos, sociales, políticos, otros, 
aunque puedan ser muy mínimos, y 
otros emblemáticos más rigurosos 
hasta crueles, han constituido la co-
lumna vertebral de los cimientos de 
la migración”. Entonces, es evidente 
que “las alternativas de poder satis-
facer las necesidades y expectativas 
de quienes menos tienen, no está en 
darle, sino, en prepararlos para que 
tenga las mismas opciones de los de-
más” (Bracho, 2023, p.810), de mane-
ra que los ciudadanos puedan gestio-
nar sus asuntos, decidir y elegir, que 
es el basamento de la libertad, situa-
ción que, en los estados fallidos, está 
restringida, por lo que según Bracho 
(2021b, p.129) “La igualdad de todos 
no implica la igualdad en todo”, situa-
ción que se constata en estas nacio-
nes afectadas. 

Por lo tanto, según los criterios de 
Robert (2004), Colombia no se consi-

dera un estado fallido, sino débil o frá-
gil, por cuanto no cumple con sus ca-
racterísticas toda vez que, mantiene 
la autoridad, la gobernabilidad, tiene 
un sistema democrático reconocido 
internacionalmente, cuenta con Fuer-
zas Armadas Nacionales, capaces 
de enfrentarse a los grupos armados 
ilegales, ofrece los servicios básicos 
a sus ciudadanos y participa activa-
mente en la comunidad internacional. 
No obstante, si presenta debilidad en 
cuanto a la insistencia del conflicto 
armado, corrupción, desigualdad, po-
breza, narcotráfico, violación de los 
derechos humanos, falta de acceso a 
la justicia y a la educación en algunas 
regiones, factores que limitan la ca-
pacidad del estado para cumplir con 
sus funciones y generar confianza y 
bienestar entre sus ciudadanos. 

CONCLUSIONES
El presente artículo versó acerca 

del análisis de publicaciones reali-
zadas acerca de estado fallido, las 
cuales han sido divulgadas en revis-
tas con Scopus, WoS, Scielo, obser-
vando pocas entre el 2018 al 2023, 
aunque, analizándose las expuestas, 
se contrastaron con otros estudios, 
como libros, tesis, ponencias y opi-
niones de los medios de comunica-
ción que permitieron profundizar en 
las ideas expuestas al considerarse 
sus postulados con los criterios de 
Rotberg (2004) acerca de lo que se 
considera un estado fallido, pudiendo 
detectar que en los artículos expues-
tos se habló acerca de Ecuador, Perú, 
Colombia y Somalia, entre los más 
resaltantes, y una de las produccio-
nes reproduce de manera general la 
realidad de varios países que han sido 
considerados como estados fallidos, 
pero al contrastarlos con los crite-
rios establecidos, son categorizados 
los tres primeros, al interpretarse de 
acuerdo con los criterios como débi-
les y en riesgo, mientras que el últi-
mo, si se etiqueta como estado falli-
do, toda vez que se manifiestan esas 
condiciones. 
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En efecto, las realidades pre-

sentes en algunos paises pudieran 
coincidir con los criterios que Rot-
berg (2004) establece al determinar 
que un Estado es fracasado, cuando 
no hay  control sobre el territorio, se 
nota un incremento de la violencia 
delictiva, hay poca legitimidad, con 
restricciones en cuanto a brindar 
servicios públicos al ofrecer en for-
ma deficiente bienes y servicios de 
manera deficiente en servicios como 
el agua, electricidad, educación, sa-
lud, la canasta básica, entre otros; se 
manifiesta inestabilidad institucional, 
evidenciando niveles bajos de demo-
cracia, infraestructura dañada o des-
conectada, indicadores económicos 
negativos por mostrar altas tasas de 
inflación, devaluación de la moneda y 
niveles bajos del PIB. 

En respaldo de la tesis esgrimida, 
es menester advertir que esos paí-
ses, muestran poca interacción con 
el mercado internacional, más allá de 
sus limitadas importaciones y decre-
cientes exportaciones; oportunidad 
económica desequilibrada; elevado 
porcentaje de corrupción, migración 
obligada, al sentir los ciudadanos que 
sus necesidades y expectativas no 
son atendidas además de no contar 
con seguridad en el trato y la repar-
tición de los patrimonios, entre otros 
aspectos. No obstante, tendrían que 
presentarse muchos de estas condi-
ciones para afirmar que es un Estado 
Fallido.

Destaca que existen otros países, 
no analizados en los artículos que se 
estudiaron por no cumplir con los cri-
terios de selección, pero que son de 
interés actual, que presentan algunas 
características de estado fallido, pu-
diendo asumir que muchos políticos, 
geólogos, economistas, sociólogos, 
y expertos en el área, podrían ma-
nifestar que están pasando por cir-
cunstancias de crisis que los podrían 
llevar a ser fallidos, pero que por unas 
condiciones u otras no lo son, porque 
no cumplen con esas características, 
aunque sí enfrentan graves desafíos y 

amenazas a su soberanía e integridad 
territorial. 

Por lo tanto, se puede concluir 
que son muchos los países en la ac-
tualidad que presentan condiciones 
críticas, que en diversos casos pu-
dieran considerarse en vías de fraca-
so o fallidos, mientras que otros, de 
acuerdo con los índices de medición 
se asumen como débiles o frágiles, 
y en lo que respecta a otros, pueden 
ser catalogados como estados foraji-
dos porque manipulan al Poder Judi-
cial, haciendo pensar que si cumplen 
con estándares democráticos y se 
propicia el acceso a la justicia basán-
dose en la independencia del Poder 
Judicial. Igualmente sería forajido el 
Estado que manipula cifras y/o re-
sultados para legitimarse frente a la 
comunidad internacional, o que cierra 
las fronteras para que la desinforma-
ción no permita que la verdad sobre 
aspectos relacionados con la econo-
mía, la salud, la seguridad personal, 
la seguridad social y otros derechos, 
queden cubiertos en un manto en el 
cual la verdad queda disimulada. Este 
estado forajido tendría privados de 
libertad por razones políticas, lo que 
no permitiría el libre desenvolvimiento 
de la personalidad individual y en él 
existirían las figuras del destierro y el 
exilio, pero sin conocer las verdade-
ras razones de tales hechos.
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